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tar la suspensión del Decreto y de la Orden antes referidos, que
le habia acordado por providencia de ... de abril último.

Lo que le publica para general conocimiento.
Madrid, 4 de oct~lbre de 1984.-El Vicepresidente, Jerónimo

Arozamena Sierra.

BECURSO de inconst"ttucionaltdad número 355/1984,
promovtdo por el Presidente del Gobierno, contra
dstermtnados preceptoa de lo Ley 8/1984. d. O de
enero. del Parlamento de Andalueta. sobre A reh'"
vos. '

RECURSO de inconstitucionalklad número 682/1984.
promovido por la Junto de Galicb, contra la Ley
23/1984, de 25 de Junio. de Cultivos Marino•.

El Tribunal Constituclonal, por providencia de 3 de octubre
corrtente ha admiUdo a trimtte el recurso de inconstltuclonal1~

dad número 882/1984, promovido pG!' la Junta de Galicla, contra
la Ley 23/1984, de 2S de lunio. de Cultivo! Marinos.

La que S8 pubUca para general conoclmiento.
Madrid, 3 de octubre de 1984.-El Secretario de JusUc!a.
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El Trtbunal Constitucional. por auto de -4 de octubre ro
mente. dictado en el recurso de inoonstitucionalldad número
255/1884, promovido por el Presidente del Gobierno, contra los
artlculoe 2, apartados f) y g); 3. apartados a) y d); 4, aparta
dos a). c) y d) i 5 Y 8. Y los que de ellos traigan causa de ca
nexlóo o consecuencia, de la Ley 3/1984, de 9 de enero, sobre
Archivos, del Parlamento de Andalucfa, ha acordado mantener
la suspensión dé los articulas impugnados de la referida Ley.
que se r.tlfica hasta la resalución del recurso, cuya suspensión
tue acordada por providencia de 11 de-abril del corriente afta.

Lo que se publica para general conocimiento. .
Madrid. 4 de octubre de 1984.-EI Presidente. Manuel Garda.

Pelayo y Alonso.
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23505 RECURSO de inconstituclonalidad numero lSZ/19lU.
promovido por el Presidente del Gobierno, contra.
determinados orecepta. de la Ley 8/1983, de 24 de
J'l.OYiembre. de la Junta General del Principado eH
ABturlas.

El Trtbunal CClDstituclonal, por auto de 4 de octubre co
mente dictado en el recurso de tnconstitucionaiidad número
152/1984, promovido por el Presidente del Gobierno, contra el
apartado 3 del articulo 19 y contra el inciso c1ncluida la Segu
ridad Soclal. del apartado f del mismo precepto de la Ley 8/
1983. de 24 de noviembre, de la Junta General del Principado de
Asturias, por la que se regulan las tasas sanitarias de dicha
Comunidad Autónoma. ha acordado mantener la suspensión de
los preceptos antes indicados de dicha Ley, cuya suspensión fue
acordada por providencia de 14 de mayo OIUmo.

Lo que 8e publica para general conocimiento.
Madrid, 4 de octubre de 1984.-EI Vicepresidente, Jerónimo

Arozamena Sierra. '

El Convenio de 1973 y el Protocolo de 1878 entrarAn en vigor
para Espada el e de octubre de 1984. de conformidad oon 10
previsto en el articulo V (2) dol Protocolo.

De conformidad. con el articulo fi-l del Protocolo. las Partes
convienen en que .no estarán obligados por las dlsposldones
del anexo n del Convenio durante UD periodo de tres &.dos, COn
tados desde la fecha de la entrada en vtcor del presente Pro~
colo, o durante el periodo mAs largo que ése. que fiJe una
mayona de dos tercio. de las Partes en el presente Protocolo
que integren el Comité de Protece1ón da! MMJ.o M&r1no de la
OrganIzación Consultiva Marftlma IntergubernRmental-. Dicha
disposición el totalmente aplicable a Espafta. J por tanto la
entrada en vigor del anexo 11 queda diferida.

Lo que 8e hace po.bl1co para conoclmiento general.
Madrid, 15 de octubre de 198f.-El SecretArto general Técnico

dd Ministerio de Asuntos Exteriores, Fernando Perptft4-Rohert
Peyra. PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
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El extraordinario volumen de cosecha preVisto para la cam~
pa:fta 1984/86, Junto con el nivel de excedentes existentes al ln1
cio de la misma, exige este atl.o la adopción de medidas excep
cionales que, desde las primeras fases. fac1l1ten el normal desa~

rrollo del mercado para qUe. de esta forma, llegando el aceite
de oUva al consumidor aprecios razonables. el productor perciba
unos precios en linea con 101 parimetros ya aprobados por el
Gobierno el 28 de diciembre .. de 1983 en su Acuerdo por el que
se establecen para la campatl.a- 198f/85 los precios de los pro
ductos agrarios sometidos a regulación.

Esa excepclonalidad., unido al hecho de que la eficacia de la
acción reguladora est" muy condic1onada & la participación en
la misma del propio sector productor. orienta este ano el sistema
regulador objeto de las presentes normas, en el que se vincula
el procedimiento tradicional de ·188 compras en régimen de a:.
rantia, con la colaboración del sector en una serie de actuacio
nes qUe se proponen, especialmente en LnmovUlzaciones tempc
rales dentro de la campafta,

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

CONFLICTO posittvo de competencta número 220/
1984. promovido por .1 GobÚlrno. contra la totalI
dad de lo, precepto, et.l Decrefo 4lJ(,/1983, de 8 de
noviembre. d. la Generalidad de CatcdulLa. y eon.tra.
la Orden de 21 de novtembre de 1983, de deBllrrol1o
d.l antel1or.

El Trtbunal Constitucionf,d, por auto de " de octubre OC)..
rri~'lJte dictado en 81 (;onfltcto positivO" de comPetencia nOme
ro 220/1984, promovido p".>r el Gobierno. contra la totalidad de
los preceptos del Decreto 41:15/1983, de 8 de noviembre, de la
Generalidad de Catalufla, y contra la Orden de 21 de noviembre
de 1983, de desarrollo d('l_ anterior, sobre clasificación de peUcu
las cinematográflcas y material audiovisual, ha acordado levan-

23506 REAL DECRETO 1848/1984, de 10 de octubre, por .1
que Be aprueba la regulación de la campafia aleteo
la 1984/8~.
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Por otra parte, las circunstancias que concurren en la 00
mercializaci6n del &Cf':it~ de orujo de aooitU1\8, especialmente la
inestabilid9.d de laR precios, hacen necesarias acciones que fa
ciliten el Donnal desnrrollo de su propio mercado. que Be esta
blecen con car4ct.er v01untario y C}J.YO rE'sultado determinaré que
~e pueden ganar posiciones en campañas' sucesivas.

En 8U virtud. " propuesta de los Ministros de Agrioultura.
Pesca y Alimentación y de Economla y Hacienda. vistos los
acuerdos del ,FüRPPA y previa deliberación del Consejo de Mi.
nistros en su reunión del dia 10 de- octubre de 1984,

DISPONGO,

1. DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1.0 ObJeto de la disposición.

1. La pre-sente disposición tiene por objeto regular la cam
pafia oleicola 1984/85, comprendida entre elIde noviembre de
1984 y el 31 de octubre de 1985.

2. A los etectos de las presentes normas, se define como
aceite de oliva virgen el ohtenido del fruto del olivo exclusiva
mente por procedImientos mecánicos u otros medios físicos en
condiciones. espec ialmente térmicas, que no produzcan la alte
ración del aceite y que no haya tenido mAs tratamiento que el
lavado, decantación centrifugación y filtrado.

3. La calidad tipo del aceite de ollva virgen se recoge en el
anexo.

Art. 2.° Comercialización de aceites.

1. Todos lds aceites de oliva se venderán sin mezcla alguna
con cualquier otra grasa ° aceite.

2. Los aceites de orujo de aceituna y los de semillas de soja
se venderán refInados y sin mezcla.

JI PARAMETROS DE REGULACION

Art. 3.° Precios institucionales.

l. Precl0 de gardntia,-Es el precio referido a la calidad,
tipo y posición centro de recepción establecido al efecto, al cual
el FORPPA adquirirá los aceHes de oliva vírQ'l"lnes que le sean
ofertados. de acuerdo con las normas establecidas en el preaente
Real Decreto.

2. Precio de orientación.-Es el nivel de<;eable durante la
campada del precio del mercado, en almazara, del aceite de
oliva, virgen de calidad tipo. Sirve de rl:>ferenGia para el desarro-
llo de las medidas de inmovilización de aceite de oliva .

3. Precio de interven-:ión supArior.-Es el nivel del precio del
mercado .del aceite de oliva virgen de calidad tipo. en almazara,

-que BervlTli dO' referencia para ae;toptar las medidas oportunas
de contención ete precios.

4. Precio tr'stigo.-Es el precio medio pondr~rCtdo del aceite
de oliva VIr~f"!l1 8ltra, de calidad üpa, en alm/;ll.ul:l.. Su dewr
mínaclón se roolizará por la Secretaria General Técnica del Mí
nisterio de Agricultura, Pesca y AUmentación

Art. 4.° Incrementos mensuales.

Los precios de I!'Arfmtfa, de, orientación y de intervención &u
perlar te~drán sU·.-e~j\iOS incrementos mensuafes en el periodo
comprendIdo entrE> febn~ro y fullo, ambos inclusive. En agosto,
septiembre y octuhre lns PH'dos de orientación 'y de intervención
superior serán los mismos que en julio.

111. INSTlI UClUNES y MEDIDAS DE REGULACION

Art. 5.°· Cond.iciones generales.

1. En las operaciones de adquisición y dístribución de acei. ,
tes, el SENPA actuará como Entidad ejecutiva del FORPPA

2. A jos efectos de entrada, cargl\, descarg~, depósito y sa
lida de los aceites, actuará, oon carácter de Entidad colabora
dora, el Patrimonio Comunal OHvar~ro, por lo que se concen
trará el oportuno contra~o .con el FORPPA. en el que se esta
blecerán las condiciones y garanUa que se cons~deren necesarias
por el FORPPA y el SENPA. '

3. La aplicación de. las medidas previstas en este capitulo
queda supeditada al cumplimiento por las almazaras solicitan
tes de los siguientes requisitos generales, sin pprjujcio de los
espec1ficos que procedan:

- Haber cumplido los trámites de apertura.
- Formular las preceptivas declaraciones mensuales de pro-

ducción y existencias. -
- Colaborar con el SENPA. en l~s condiciones que se es

tablezcan por este Organismo, en la distribución de laa
subvenCIOnes .al sector olivarero.

4. El FORPPA sel"lalará l~ definición y calidades de los acei
tes susceptibles de 8<"ogerse & las distintas medidas. reguladoras.

Art. 6.° Inmovilizaciones de aceite de oliva.

1. Cuando, durante dos semanas consecutivas, el precio tes
tigO sea mferior al 98 por 100 del precio de orientación, el

SENPA podrá formalizar contratos de lnmoviUzación de acei
tes de oliva virgenes de huta tres grados de acidez, O9n alma
zaras o sus a.soc:lacion81 legalmente reconocidaa. en base a las
condiciones. establecidas por· el FORPPA.

2. Las almazaras o sUs asociaciones interesadas en acogerse'
a esta medida deberán presentar la oportuna soIícitud al SENPA
antes del 30 de abril de 1985.

3. Los contratos de lnmovili1.8ción serán Cli\ncel&doa el 15
de septiemlJ:re de 1985. No obstante, el FORPPA podrá disponer
la rescisión total o parcial de .108 predichos contratos en las
siguientes ccndic:!ones:

al Cuando. durante dos Bemanas consecutivas. el precIo
testigo sea superior al precio de orientación ..

b) Cuando las circunstancias del mer<.acto as! lo aconsejen.

_. f. Los contratos de inmovilización podrán acogerse a una
fimmeiación al 13 por 100 de interés anual, en la cuaotfa seila
lada en el articulo 10, garanttzada mediante aval constituido
en la forma reglamentaria establecida,

Esta fínanciación, con sus intere'*lS normales del 13 por 100
deberá cancelarse en un plazo máximo de treinta dias¡ a oon
tar de la fecha· de' caducidad del contrato. A partir ae dicho
plazo se cargarán, además, intereses de demora del 8 por_lOO
anual sin perjuicio de la ejecución del correspondiente aval.

5. 'La sahda no autorizada del acl~ite suieto a contrato de
inmovilizaclón, así como el incumplimiento de las condiciones
de inmov!llzación, supondrA el reint.egro inmediato de la finan
ciación recibida al 13 por 100 de interés anullj. con un lnterés
adicional del 8 por: 100, asi como la exr!lrsión de la almazara
o asociación de las mismas respon!':able de la infracción de las
medidas de rp,gulaci6n y ayUdas que Sp t'oncpd,'\n por el FORPPA
durante la presente y las tres campañas siguientes.

Art. 7.° Compras en régimen de garantia.

l. El FORPPA adquirirá en los centro.s de recepción esta·
blecidos a este efecto el ar.eite de OJiVA v\rgpn que libremente
le ofrezcan los productores entre elIde enero y el 15 de 'ull0
de 1985. de acuerdo con. 10 previsto en esta dispo.'iiclón y nor
mas comp~ementarias de desarrollo,

El imparte a ttbonar por el, aceite adquirido será el del precio
de garantía corregido. 0xdusivamente, por los conceptos de ca
lidad y mes de la operación.

2. Será condIción indispensable para poder ofertar aceite de
oliva virgen al FORPPA, además de la satisfacción de los re
quisitos establecidos en el articulo 5.°. tener inmovilizad.o, en
las condiciones seflaladas ~n el articulo 6.°. un volumen Igual,
al menos, al porcentaje que se indica en el articulo 10 de las
ofertas en gilTanUa.

Art. 8.° Venta de los aceites adquiridos por el FORPPA.

l. El FORPPA v.enderá permanentemente acelte.propiedad de
la Administnción al precio de intervención s~penor, salvo.que
por dicho Organismo se acuerden otros precIOS para destmos
especificos. . .

2. La venta de les aneites cuyas característIcas analfticas y
organolépticas los excluyan de los cla~iflcados y refUlados se
hará por partidas. m"'diante subasta publica, y su precio de li
citación se dpterminará teniendo en cuenta las citadas carac
terlsticas.

IV. COMERCIAllZACtON DEL ACEITE DE ORUJO

Art. g.~ Convenios de comerciaUroción.

1. El FORPPA fomentará el establecimiento de convenios,
de adopción voluntaria. entre los sectores Interesados, para fa
cUitar la presencia del aceite de orujo de aceituna en el mer
cado.

2. Para potencia.r los convenios a que se refiere el apartado
anterior. el FORPPA podrá conceder préstamos, .a un interés
del 13 por 100 anual, para financiar el almacenamIento de acei.
te crudo de orujo de aceituna. A estos efectos, los intere~ados
deberán formalizar contratos con el Sr.NPA, en ias ~ondiclones
que por el FORPPA se deteorminen.

V. NIVELES DE PRECIOS, AYUDAS Y MEDIDAS COMPLEMENTARIAS

Art. 10. Durante la campa(¡a olelcola 1984 85 regirán los
siguientes precios y ayudas y medIdas complement.a.rias de re
gulación:

al Precia de garantía: 178.50 ptas1Kg sobr~. centro de re
cepción.

b) Precío de orientación: 184 ptas/Kg.
e) Precio de intervención superior 188>0 ptasfKg, en cen

tro de recepción.
dJ Incrementos mensuales de precios: 1,70 pt.as/Kg!mes.
el Financiación da inmovilizacionE"s de aceite de olíval 120

pesetas/Kg.
f) Porcentaje máXimo de la ofell-A de venta al SENPA, por

parte de' las almazaras y sus agrupacion3s, sobre el volumen
inmovilizada: 100 por 100.
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DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-El sector ol1varero tendré. derecho a una sub"en..
ción de 12 pesetas por kt1ogramo de' acel.te de oUva obtenido..
que será concedida por el FORPPA oon careo a su Plan Finan
ciero.

Octava.-El presente Real Decreto entrarA en· vigor al día
siguiente de su publIcación en el .BoleUn Of:c¡al del Estado».

Dado en Madrid a 10 de octubre de 1984.

JUAN CARLOS R.

ANElCO

El Ministro de la PresldencJa,
JAVIER M05COSQ DEL PRADO Y MUAQZ

MINISTERIO
SANIDAD Y CONSUMODE

CORRECCION de erratas de la Resolución d. ?!l de
tulio de 1984, de la Subsecretaría, por la que le
modifica la lista positiva de adtttvos autortz.ado.
para la elaboración de pan y paneh' espectalB••

: Padecido error en la inserción de la mencionada R&901uc16n,
publicada en el .Boletín Oficial del Estado- número 191, de fe
cha 10 de agosto de 1984, página 23242, se transcribe a oonti·
nuadón la oportuna rectificación: .

En ~l punto 1.1.2, línea ·siete. donde dice: ..250 kilogramos
de' harma ...•. debe decir: ..250 gramos por 100 kltogramos de
harina ...•.

23507

Calidad tipo del aceite de oliva virgen

Se adopta como calidad tipo del aceite de oliva virgen la
,que cumple los siguientes requisitos:

- Caracteres organolépticos:

Olor y sabor: normales. con aromas propIos y caracterlsUcas,
·siD acusar sintomas de rancidez. alteración ,o contarni.
nación.

Color: claro, de amarillo a verde.
Aspecto: a 200 durante veinticuatro horas: lfml?ido.

- Acidez libre (porcentaje en milfmetro expresado en Acldo
oléicol: Más de 0'5 f hasta 1.

- Contenido en agua y en materias volátiles (porcentale en
mUfmetroJ: No superior a 0'20.

- Contenido en impurezas iDsolubles en el éter de petróleo
(porcentaje en milímetro): No superior a 0'1.

- Absorbencia al UV (Kno): No superior a 0'20.
- Indica de peróxidos en m1l1equivalentes de oxigeno por kilo-

gramos de aceite: No superior a 20.

Segunda.-Juntas Locales de Rendimiento:'

1.0 En cada térnitÍlo municipal ollvarara, a lilstancia de
cualquiera de las dos partes interesadas. olivareros ., almaza
reros, podrá. constituirse una Junta Local de Rendimiento. que
tendrá como misionesl'

aJ Determinar el rendimiento en aceite de las distintas cla
ses de aceituna que tradicionalmente venga obtenIéndose en el
término municipal. . _

bl Determinar la calidad y cantidad del aceite que el alma,...
zarera ha de entregar al olivarero cuando se p~t1que en el
término municipal la molturación 'Por el sistema de oambio o
maquila.

d Sefialar el precio que corresponda a cada olase de acel·
tuna en relación a su calidad y rendimiento en aceite. teniendo
en cuenta los precios de regulación. los margenes de moltura-
clón y el valor de los subproductos.

2.° Las Juntas Locales de Rendimiento se regtran por las
normas vigentes en la campa1\a anterior. en tanto, no se pu
bliquen nuevas disposiciones al respecto.

Tercera.-1. Por el Gobierno se Ajará el precio máximo de
venta al público del, aceite de sola refinado y envasado, en ra.
lación adecuada con el acet\e de oliva.

2. Las adjudicaciones de aceite de soja, cualquiera que sea
el origen del haba, tanto para el consumo como para usos in~
dustrialp..s, durante el periodo de la campafia, serán. como má
ximo, de 90.000 Tm.

CU8rta.-Los créditos para financiar inmovU1zaciones, a que
Se hace referencia en los artículos 8.° y 9." de esta disposición,
podran ser concedidos directamente por el FORPPA, o median~
te convenios establecidos al efecto con Entidades financieras,
En este último caso, el FORPPA podré. subvencionar el dif.~

renciai de intereses con cargo a su· Plan Financiero. _

Quinta.-En todo 10 no dispuesto expresamente en el presen·
te Real Decreto 8e estaré. a lo establecido en el Real Decreto
308-/1983. de 25 de enero. pOr el. que se aprueba la Reglamenta
ción Técnico-SanItaria de Aceites Vegatale. Comestibles.

Sexta.-Queda derogado el Real Decreto 2705/1979, de 18 de
noviembre, en todo lo que Ee oponga a (o dispuesto en el pre·
sente Real Decreto, manteniéndose vigente el testo de su texto
articulado.

Séptlma.-Los Ministerios de- Agricultura. Pesca J. Alimenta·
-clón y de Economía y Hacienda. por sí o atr8vés del FORPPA
y de sus Direcciones Generales, en las esferas de sus respecti
vas competencias, dictarán las disposiciones. complementarias
oportunas para el desarrollo de lo dispuesto en el presonte
Real Decreto.


